
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo once de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Nixon Farley Carmona Villa   

Ejecutado Pedro Nel Carmona Carmona 

Radicado 05001-31-10-011-2014-00625-00 

Instancia Única  

Decisión Traslada Liquidación del crédito  

 

 

                                   De la liquidación del crédito que antecede 
presentada por la parte actora, se pone en traslado a la parte contraria 

por el término de 3 días de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2° del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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